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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
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SE MARGINA CON FACTURA NUMERO...»..... .. 

ES. No. 

 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: FABRICIO RODRIGO VARGAS ALARCCN 

A FAVOR DE: RAUL ENRIQUE CARRILLO VTLLARUEL 
 

 

z 
eON CUANTIA: $1.00 USD lT u eA 
f n eB 
WM o En la ciudad de Ambazo, Provincia de Tungurahua, Repúoiica 
sA 
a n N r*   r5 
^ N del Ecuador, el día de hoy, Jueves veinte de Marzo de dos 
aA   c iÍ <f nR mil catorce, ante mí, DOCTORA MONICA ALEXANDRA ARMAS óA 
fT N .O o 
U ■é MELENDEZ, Notarxa Quinta del Cantón Ambato, comparecen: por 
rN 

 

una parte  el señor  VARGAS  ALARCON  FABRICIO RODRIGO, 

divorciado,  quien  adquirió las  participaciones   de la 

compañía TRANSPORTES REINA CUMANDA C LTDA., en su estado 

civil de divorciado; portador de .la cédala de ciudadanía 

número uno seis cero cero dos dos seis seis uno guión cinco 

(160022661-3), quien comparece por sus propios y personales 

derechos,  a  quien para efectos del  presente instrumento 

público se lo llamará simplemente el "cedente"; y por otra 

parte el  señor CARRILLO  VILLARUEL  RAUL ENRIQUE,  casado, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero 

cero cinco ocho siete siete cuatro guión uno (180058774-1), 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

quien comparece por sus propios y personales derechos, 

aquí en para los misinos efectos del presente instrumento 

público se la llamará simplemente el "cesionario". Loa 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en e_ cantón Pastaza, Provincia de Pastaza, y 

de tránsito por esta ciudad de Ambato, Provincia •de 
Tungurahua, civilmente capaz libre y voluntariamente, DICE: 

Que tiene a bien en elevar a escritura pública el contenido 

de la minuta que me presenta y que su tenor es como sique: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dignese incorporar una que contenga la cesión de 

participaciones dentro del capital social de la compañía 

denominada TRANSPORTES REINA COMANDA C LTDA., conforme a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Intervienen en la celebración de la presente escritura por 

una parte el señor VARGAS ALARCON FABRICIO RODRIGO, 

divorciado, quien adquirió las participaciones de la 

compañía TRANSPORTES REINA COMANDA C LTDA., en su estado 

civil de divorciado; portador de la cédula de ciudadanía 

número uno seis cero cero dos dos seis seis uno guión cinco 

(160022661-5), quien comparece por sus propios y personales 

derechos, a quien para efectos del presente instrumento 

público se lo llamará simplemente el "cedente"; y por otra 

parte el señor CARRILLO VILLARUEL RAOL ENRIQUE, casado, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero 

cero cinco ocho siete siete cuatro guión uno (180058774-1), 

quien comparece por sus propios y personales derechos, a 

 

^ U - L c i i                 a j_*3          j j u i      o U.O    jyj_ wjy _l w o      y      ] j c i . o w h q i c o      a c i c c i i u o  ^      a 
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¡juina r  quien para los  mismos eíecLos del  presente instrumento 

público se la llagará simplemente el "cesionario". i.os 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en el cantón Pastaza, Provincia de Pastaza, y 

de tránsito por esta ciudad de Ambato, Provincia de 

Tungurahua, hábiles ante la ley para contratar y' obligarse 

por si mismos y declaran 3u voluntad de otorgar este 

instrumento que contiene  la Cesión de Participaciones 

dentro  del  capital  social  de  la  compañía  denominada 
•n» O ^ 

n TRANSPORTES REINA COMANDA C LTDA.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 
 

¿ ® a) La comoañia TRANSPORTES REINA CUMANDA C LTDA., se 
| « S 
^ |>j   constituyó con domicilio en el Cantón Pastaza, Provincia 

a: ̂  
ae Pasua-ti, mediante escritura publica de trece de agosto 

2 2 ¿s 
2 33 de mil novecientos ochenta y cuatro, otorgada en-.e la 

 

Notaria Tercera del Cantón Ambato, e inscrita en el 

Regisr.ro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Pastaza, el 

diecinueve de septiembre de nil novecientos ochenta y 

cuatro bajo el No. uno; b )     Durante la vida Jurídica de la 

.compañía,  se han  realizado varios - actos  jurídicos  de 
 

aumento de capital y reforma de estatutos, y se han 

producido varias cesiones de participaciones, cuyo capital 

suscrito actual asciende a la suma de quinientos cincuenta 

dólares americanos dividido en quinientas cincuenta 

participaciones de un valor nominal de un dólar americano 

cada una; c) La Junta General Universal de Socios de la 

compañía reunida legalmente el di a jueves seis de marzo del 

año dos mil catorce, acordaron por unanimidad: Autorizar al 

 

ano aos m u  catorce, acoraaron por unanimiaaa: Autorizar a± 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

socio VARGAS ALARCON  FABRICIO RODRIGO para que CCda una 

participación social,  cuyo valor nominal es de un dóiar 

americano  cada •una,  de las cincuenta  que posee  en  la 

compartía a favor del señor CARRILLO VTLLARtJEL RAUL ENRIQUE 

portador de la cédula de ciudadanía número 18005877']-1.- 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos el señor VARGAS ALARCON FABRICIO RODRIGO cede en 

venta real y efectiva una participación social que posee en 

la compañía TRANSPORTES REINA CUMANDA C LTDA., cuyo valor 

nominal es de  un dólar americano cada  una, a favor del 

señor CARRILLO VTLLARUE! RAUL ENRIQUE, todo de conformidad 

con  lo resuelto en la junta general  universal de socios 

realizada  el día jueves seis  de marzo del año dos mil 

catorce,  cuya copia se agrega como habilitante.- CUARTA.- 

DE LA ACEPTACIÓN.-  El  cedente manifiesta  su  expreso 

consentimiento de ceder una participación social, que posee 

en  la  compañía  TRANSPORTES   REINA   CUMANDA  C  LTDA., 

incluyendo todos ios derechos y obligaciones inherentes a 

las mismas; y el . cesionario acepta la cesión y . 

transferencia de la participación realizada a su favor, sin 

tener nada que reclamar en lo presente o en lo futuro.- 

QUINTA.- PRECIO: El precio total de las participaciones que 
 

se venden, es al valor nominal es decir en la suma de un 

dólar americano, de contado, que el cedente declara haber 

recibido a su entera satisfacción, en moneda de curso 

legal, de manos del. cesionario. SEXTA.- DE LA INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN: Las partes quecian facultadas para obtener las 

 

ixiAKiaiimuiuiN: .Las p a m e s queaan lacuiLaaas para ODiener ±as 
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, ,z:9&r marginaciones de asea escritura de cesión de 
ŷ ,S !í!<iÓ 

participaciones en el Registro de la Propiedad y Mercajit.il 
 

del Cantón Pastaza,  y la correspondiente en la escritura ' 

constitutiva  de  la compañía.- SÉPTIMA.- DE  LA 

PROTOCOLIZACIÓN: Se protocoliza junto con esca escritura y 

forma parte de ella,  la copia certificada del acta de la 

sesión de Junta General de socios celebrada con carácter de 

universal el día jueves sei« de marzo cei año dos mil 

^ w catorce, en la que so autorizó la presente cesión de 
.   «cuU (N 

5 AJ 
as ̂ parti cipaciones, la certificación del Gerente General de ia 

« 5 2   0 
3 ^ ^compañía, y las copias de las cédulas de ciudadanía y 
^ *¡J N 
S.S jPsrtificados de votación c.e _as comparecientes. üs_ed S e ñ o r 

 

fe Notario,  se servirá agregar las de”oás cláusulas de estilo 
para  la plena validez ae este tipo de instrumentos.Hasta 

aquí la minuta, que jueda elevada a escritura pública, 

junte  con los  documentos  anexos  y habilitantes que 

se incorpora,  con todo el valor legal,  y  que el 

compareciente acepta en  todas  y cada  una  de sus 

partes,  minuta  que  está, firmada  por  el  Abogado 

Miguel  Ángel HerreraCárdenas, Abogado con matricula 

profesional número 18-2007-220  de Foco de Abogados 

de Tungurahua, para  la celebración  de  la  presente 

escritura se  observaron los  preceptos  y requisitos 

previstos en la ley notarial;  y, leída que le fue al 

compareciente por mi la Notarla, se ratifica y firna 

conmigo,  en unidad de acto, quedando incorporada  en 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-ri protocolo de esta Notaría, de todo lo cual Doy 

fe.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

FABRICIO RODRIGO VARGAS ALARCON 

c .c .  / 6 0 0 Z¿¿¿/ 5 
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RAUL ENRIQUE CARRILLO VILLARUEL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE I.A COMPAÑÍA 

TRANSPORTES REINA CUMANDA CIA LTDA 

 

 

En el cantón Pastaza, el día de hoy jueves seis de m arzo del año dos mil catorce, siendo las 

quince horas, en el local de la com pañía ubicado en la calle 27 de Febrero s/n y 24 de M ayo 

ubicado en el Barrio M éxico pertenecien te al cantón Pastaza, Provincia de Pastaza,  se 

reúnen los socios de la Compañía T R A N S P O R T E S R E IN A  C U M A N D A  C  L T D A ,  señores: 

1) ASHQUI  ASHQUI  EVA  EL1ZABETH, por  sus propios y  personales  derechos  propietario 
 

cincuenta  participaciones;  2)  GUACHO  REMACHE  MANUEL,  por  sus  propios  y  personales 

derechos  propietario  de  cincuenta  participaciones;  3)  GUAYANLEMA TIXE  JOSE ANTONIO, 

por   sus   propios   y   personales   derechos   propietario   de   cincuenta   participaciones;   4) 

GUEVARA  ORTIZ  JORGE  WILSON,  por  sus  propios  y  personales  derechos  propietario  de 

cincuenta participaciones; 5) MAJI RIGCHAC PEDRO, por sus propios y personales derechos 

propietario  de  cincuenta  participaciones;6)  MARFETAN  NUÑEZ  FREDDY  VINICIO,  por  sus 

propios  y  personales   derechos   propietario   de  cincuenta   participaciones;   7)   PILAMALA 

M IR ANDA  VICTOR  HUGO, por sus propios  y personales derechos propietario  de  cincue 

participaciones; 8) POZO M EDINA NESTOR GUSTAVO, por sus propios y personales derechos 

prop ietario de cincuenta participaciones; 9) REAL ROSERO FLAViO HERNAN, por sus propios 

y  personales  derechos  propietario  de  cincuenta  participaciones;  10}  SERRANO  MAYORGA                                 ® 

RA M O N HOMERO, por sus propios y personales derechos propietario de cincuenta 

participaciones; y 11) VARGAS ALARCON FABRICIO RODRIGO, por sus propios y personales 

derechos  propietario  de  cincuenta  participaciones.  Las  participaciones  tienen  un  valor 

nom inal de un dólar am ericano cada una. Preside esta ju n ta la señora ASHQUI ASHQUI EVA 

ELIZABETH    Presidenta   de   la  com pañía,   y  actúa   como  Secretario   el   señor  V A R G A S 

A L A R C O N F A B R IC IO R O D R IG O en su calidad de Gerente General de la com pañía.- Por 

estar presente la to talid ad del capital social de la compañía, los socios por unanim idad 

acuerdan constituirse en Junta General Universal de Socios en  aplicación  de  lo  que 

prescriben los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, y el señor  V A R G A S  A L A R C O N 

F A B R IC IO  R O D R IG O  propone se tra te  como único punto del orden  del día:   AUTORIZAR 

 

 

P U Y O -  P A S T A Z A 

Dirección: calle 2 7 d e febrero y T n le . Hugo O rtiz Esq. 
Telefono: 0 3 2 88 6 478 

 

 

 

D ire c c ió n :  c a lle  2 7  de fe b re ro  y  In te .   H ug o  O rtiz  Esq. 

T e le fo n o :  0 3 2 8 8 6  4 7 3 
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R l C :  16900(19907001 

___________Rt   olución  N°  12220.  M p ticm h rc  10 do  1̂ 8-4___________ 
 

 

lA CESIÓN   DE   UNA   PARTICIPACIÓN   DEL   SOCIO   V A R G A S A L A R C O N F A B R IC IO 
 

R O D R IG O ,  orden  del día que es aprobado  por unanim idad.  La  señora  Presidenta  declara 

instalada  la sesión por existir quorum  legal y estatutario,   y   dispone se proceda a tra ta r el 

único  punto  del  orden  del  día  acordado:  AUTORIZAR   LA CESIÓN  DE  UNA  PARTICIPACIÓN 

DEL SOCIO V A R G A S  A L A R C O N  F A B R IC IO  R O D R IG O .- Tom a la palabra el señor Vargas 

A larcón   Fabricio   Rodrigo   y   expone   a   la  ju n ta   de   socios   su  voluntad   de   ceder   una 

participación  social de las cincuenta participaciones   que posee en la com pañía a favor del 

señor  CARRILLO  VILLARUEL  RAUL  ENRIQUE  portador  de  la  cédula  de  ciudadanía  núm ero 

1800 5 8 77 4 -1  por lo que solicita a la Junta General de  Socios la respectiva  autorización.  En 

este punto  interviene el señor Guevara O rtiz Jorge W ilson, quien expresa estar de acuerdo   r̂  
O ^ 

con  la propuesta  de  cesión  de  participaciones  presentada  por  el  socio, y  m ociona  que  la N 
cc ' 

Junta  General  de  Socios  se  sirva  autorizar  al  socio  V A R G A S   A L A R C O N   F A B R IC IO O 
~ < N 

R O D R IG O  para  que ceda  una  participación, cuyo valor nom inal  es de un dólar americano 
 

> -----------------------̂  - 

cada una, de las cincuenta que posee en la compañía a favor del señor CARRILLO VILLARUEL - =   x y 
V./ 

RAUL ENRIQUE portador de la cédula de ciudadanía núm ero 18 0058774-1, y que lo socios q     ^ 
 

renuncien  a su derecho de preferencia  para  adquirir la participación  social que desea  ceder  ^ 

el  socio  cuya  autorización  se ha  solicitado,  moción  que  luego  de  la  debida  deliberación  es 

som etida  a votación  de los socios, siendo aprobada  por unanim idad  del  capital social  de  la 

compañía,  hecho  por  el  cual,  la Junta  General  Universa!  de  Socios  RESUELVE:  A utorizar  al 

socio V A R G A S  A L A R C O N  F A B R IC IO  R O D R IG O  para que ceda una participación social, 

cuyo  valor  nom inal  es  de  un  dólar  am ericano  cada  una,  de  las cincuenta  que  posee  en  la 

compañía  a favor  del  señor CARRILLO VILLARUEL RAUL ENRIQUE  portador  de  la cédula  de 

ciudadanía  núm ero  180058774-1  y se deja  constancia  expresa  de  que  los socios renuncian 

al   derecho   de   preferencia   que   les   asiste   para   adquirir   la   participación   social   cuya 

autorización  se ha concedido. 

Luego, por haberse evacuado el único punto del  orden  del  día  acordado,  la  señora 

Presidenta, siendo las quince horas y treinta minutos declara un  receso  para  redactar  el 

acta.- A las dieciséis horas se reinstala  la sesión y se da  lectura  al acta,  la que  es aprobada 

 

 

 

 

P U Y O -  PASTAZA 
Dirección: calle 27 de febrero y Tnte. Hugo Cr*1? Esq. 

Telefono: 032 886 478 

 

 
Telefono: 032 886 478 
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p o r  u n an im id ad  del  capital  social.  Para  constancia  suscriben  el  acta  to d o s  los socios  de  la 

co m p añ ía.- 
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SOCIO SOCIO 
 

 

 

 

 

 

 

 

M a rte ta n  N úfiez Freddy Vinicio íü to r Hugo 

SOCIO 
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PUYO -  P ASTAZA 
Dirección: calle 27 efe lebrero y T.-í». Hugo Ortiz Esq. 

Telefono: 032 886 478 

 

 
Telefono: 032 886 478 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN 

 

 

 

En cum plim iento a lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que fa 
Junta General UNIVERSAL de Socios de la compañía TRANSPORTES REiNA CUMANDA C LTDA., 
en sesión celebrada el día Jueves seis de marzo del año dos mil catorce, resolvió por 
unanimidad AUTORIZAR la siguiente cesión de participaciones sociales: 

 

1.- Al socio VARGAS ALARCON FABRICIO RODRIGO para que ceda una participación social, cuyo valor 
nominal es de un dólar americano cada una, de las cincuenta que posee en la compañía a favor del 
señor CARRILLO Vil LARUEL RAUL ENRIQUE portador de la cédula de ciudadanía número 180058774- 
1,  que corresponde ai 0 .1 1 8 % por ciento en ei capltsl social de la compañía. 

 

La indicada cesión com prende la totalidad de los derechos del CEDENTE sobre  la 
participación cedida, es decir, involucra los derechos que pueden  corresponder  a  su 
respectiva participación, por reservas, en especial reservas de capitai, aportes para futuras 
capitalizaciones, utilidades no distribuidas, y cualquier otro concepto, en la misma 
proporción, de tal m anera que el CEDENTE al enajenar la participación lo hace con todos los 
derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ella para  sí,  en  la  misma 
proporción en la que cede su participación. EL CEDENTE tam bién  cede  a  favor  del 
CESIONARIO ¡os créditos externos y cualquier otro pasivo que conste registrado a su favor en 
la compañía TRANSPORTES REINA CUMANDA C LTDA. en la misma proporción en la que cede su 
participación. 

 

Puyo, a seis de m arzo de 2014. 
 

 

 

 

 

VARGA57\LARtON FASmCíO RODRIGO 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPOH'I ES REINA CUMANDA C L1UA. 
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CARRILLO V1LLARRUEL RAUC ENRIQUE 

 



 

 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
cS3 ra . Q M énica A .rm as QM eléndes 

A B O G A D A 

 

'Ks>t(inâ Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA Y 
FIEL COPIA, de la escritura de cesión de participaciones, la 
misma que firmo y sello en el mismo lugar y fecha de su 
celebración. 
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... TIFICO : Que en ésta fecha , procedí a la m arginación de la 
escritura pública de Cesión de Participaciones , que antecede en la 
Escritura Pública de Constitución de la COMPAÑÍA TRANSPORTES 
REINA CUM ANDA CIA. LTDA., celebrada en la Notaría del Cantón 
Ambato, a cargo del señor Jorge Ruíz Albán, el 13 de agosto de 1984, 
inscrita el 19 de septiem bre del mismo año , a fojas 1 No.  1 del Libro 
de Registro Mercantil , por medio de la cual m ediante escritura pública 
celebrada en la Notaría Quinta del Cantón Ambato, a cargo de la Dra. 
Mónica Armas Meléndez, el 20 de marzo del 2014, el señor FABRICIO 
RODRIGO VARGAS ALARCON, divorciado, cede en venta real y 
efectiva a favor del señor RAUL ENRIQUE CARRILLO VILLARUEL, 
casado, una participación social cuyo  valor  nominal  es  de  un  dólar 
am ericano . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRADOR DE LA PRCPiEDAD 

M U N IC IP A L  Y  M ER C AN TIL 

DEL  CANTON  PASTAZA 

 


